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Presentada por el representante Rivera Madera 

Referida a la Comisión de Asuntos Internos

RESOLUCIÓN

Para ordenar a la Comisión de Desarrollo Económico, Planificación, Telecomunicaciones, Alianzas Público Privadas y Energía de la Cámara de Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico que investigue el funcionamiento y la efectividad del Negociado de Energía de Puerto Rico; la aprobación de continuos aumentos a la factura de energía eléctrica solicitados en primera instancia por la Junta de Gobierno de la Autoridad de Energía Eléctrica y luego por LUMA Energy; y para otros fines relacionados. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	El Negociado de Energía de Puerto Rico (NEPR) se estableció mediante la Ley 57-2014, según enmendada, conocida como la “Ley de Transformación y Alivio Energético”. Esta entidad fue creada con el objetivo de fiscalizar y asegurar la cabal ejecución e implementación de la política pública sobre el servicio eléctrico en Puerto Rico y establecer mediante reglamento las normas de política pública en relación con las compañías de servicio eléctrico, así como toda transacción, acción u omisión que incida sobre la red y la infraestructura eléctricas en Puerto Rico, e implementar dichas normas de política pública. Además, una de las funciones más importantes del NEPR y la cual ha estado en controversia es que tiene la jurisdicción para la aprobación de las tarifas y cargos que cobren las compañías de energía o un productor independiente de energía en relación con cualquier servicio eléctrico, así como los casos y controversias relacionadas con las tarifas que cobren las compañías de energía a sus clientes residenciales, comerciales o industriales, y sobre los casos y controversias relacionadas con las tarifas y cargos de cualquier productor independiente de energía. 
Mas allá de los objetivos principales del NEPR, este ente se estableció como una comisión fuera del aparato gubernamental con la intención de que los cambios en aumentos o disminuciones de las tarifas estuvieran exentos del poder político. Lo anterior no ha resultado pertinente ya que el servicio de energía eléctrica de Puerto Rico carece de varios sistemas que puedan competir, resultando en un monopolio fuera del poder gubernamental para subsanar cualquier crisis o evento inesperado que se presente. Este servicio esencial arrebatado de las manos del gobierno ha estado en controversia desde el pasado año debido a los constantes aumentos en la factura aprobados por el NEPR. El Pueblo Puertorriqueño ha estado enfrentando esta crisis sin precedentes, por lo cual esta Cámara de Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico procura investigar las acciones del NEPR con carácter de urgencia. 

Desde el 31 de diciembre de 2020, el NEPR ha emitido resoluciones autorizando a imponerle a los abonados del servicio energético aumentos en la factura mensual. En primera instancia autorizaron a la Autoridad de Energía Eléctrica y posteriormente a LUMA Energy. Esto es una carga innecesaria para nuestros ciudadanos que vienen enfrentado tiempos difíciles y crisis fiscales, siendo la más reciente la pandemia del Covid-19 para la cual el gobierno ha ordenado prorrogas de los pagos, mientras que por el otro lado el NEPR aprueba aumentos. 

La vergonzosa acción más reciente surgió el 16 de septiembre de 2021 cuando LUMA Energy solicitó al NEPR un aumento a la factura de energía eléctrica de 16.14 por ciento o de 2.49 centavos kw/h a partir del 1 de octubre hasta el 31 de diciembre.  Apenas iniciando sus funciones, también habían solicitado en agosto un ajuste el cual justificó con costos relacionados a la generación de energía, pero quedó pospuesto. No obstante, han sido más las solicitudes de aumentos que la respuesta a la crisis energética.

En esta Asamblea Legislativa del Estado Libre Asociado de Puerto Rico se han presentado varias propuestas legislativas que van desde la cancelación del contrato de LUMA Energy, investigaciones particulares sobre los aumentos de tarifas y expresiones de rechazo al oneroso aumento. Esta medida legislativa va dirigida a investigar las acciones, funcionamiento y efectividad del NEPR, a raíz de la aprobación de continuos aumentos. Todo aumento en el costo de energía eléctrica afecta la calidad de vida de los puertorriqueños, en particular el ciudadano de menos recursos económicos y las pequeñas empresas locales que intentan difícilmente sostener nuestra economía.

De ahí que, esta Cámara de Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, en su deber constitucional de fiscalización, tiene la responsabilidad de investigar al NEPR y los continuos aumentos abusivos e innecesarios. Los ciudadanos no pueden seguir pagando por la incompetencia administrativa de LUMA Energy, debido a los constantes desfases en sus funciones. Los abonados no pueden ser la opción para remediar los problemas económicos de la Autoridad de Energía Eléctrica o LUMA Energy. 
Por todo lo cual, se ordena a la Comisión de Desarrollo Económico, Planificación, Telecomunicaciones, Alianzas Público Privadas y Energía de la Cámara de Representantes del Estadio Libre Asociado de Puerto Rico que investigue el funcionamiento y la efectividad del Negociado de Energía de Puerto Rico. Asimismo, la Comisión investigará la aprobación de continuos aumentos a la factura de energía eléctrica solicitados en primera instancia por la Junta de Gobierno de la Autoridad de Energía Eléctrica y luego por LUMA Energy. 

RESUÉLVASE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:
2

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de Desarrollo Económico, Planificación, Telecomunicaciones, Alianzas Público Privadas y Energía de la Cámara de Representantes del Estadio Libre Asociado de Puerto Rico que investigue el funcionamiento y la efectividad del Negociado de Energía de Puerto Rico. 
Sección 2.- La Comisión también investigará la aprobación de continuos aumentos a la factura de energía eléctrica solicitados en primera instancia por la Junta de Gobierno de la Autoridad de Energía Eléctrica y luego por LUMA Energy.
Sección 3.- La Comisión rendirá un informe con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones, incluyendo las acciones legislativas y administrativas que deban adoptarse con relación al asunto objeto de este estudio, en un término no mayor de noventa (90) días luego de aprobada esta Resolución. 
Sección 4.- Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.
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